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Fecha expedición: 2025/10/31 - 09:24:03 **** Recibo No. S000383287 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20251031-0004

CODIGO DE VERIFICACIÓN vsufUujqd8

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES Y CONTRATOS B.R S.A.S.

SIGLA: COINVER BR SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901267162-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : SOGAMOSO

DOMICILIO : SOGAMOSO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 78179

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 20 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 19 DE 2025

ACTIVO TOTAL : 2,761,964,644.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 11 21 90 LC 113 A CC IWOKA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 15759 - SOGAMOSO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3156910742

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : inversionesycontratosbr@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 1 H BIS 25 30 OF 201

MUNICIPIO : 11001 - BOGOTA

CORREO ELECTRÓNICO : inversionesycontratosbr@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : inversionesycontratosbr@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4762 - COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DEPORTIVOS, EN ESTABLECIMIENTOS
ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4754 - COMERCIO AL POR MENOR DE ELECTRODOMéSTICOS Y GASODOMéSTICOS, MUEBLES
Y EQUIPOS DE ILUMINACIóN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4711 - COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON
SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR ALIMENTOS, BEBIDAS (ALCOHóLICAS Y NO ALCOHóLICAS) O TABACO
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 19 DE MARZO DE 2019 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15556 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE

MARZO DE 2019, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA INVERSIONES Y

CONTRATOS B.R S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-4 20200930 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-16947 20201028

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL : SUMINISTRAR CUALQUIER PRODUCTO Y/O

SERVICIO A LA NACION COLOMBIA, SIN RESTRICCION DE LO MENCIONADO TAXATIVAMENTE EN EL PRESENTE

DOCUMENTO, ADEMAS ACTUAR EN NOMBRE PROPIO PARA EL DISEÑO, ANÁLISIS, DESARROLLO, PRODUCCIÓN,

CONFECCIÓN, FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, INTEGRACIÓN, ADAPTACIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO,

COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, AL POR MAYOR Y/O AL DETAL QUE A

CONTINUACIÓN SE RELACIONAN DE MANERA ENUNCIATIVA, NO TAXATIVA. TODO TIPO DE PRODUCTOS TEXTILES

NATURALES, SINTÉTICOS, CUEROS Y SUS DERIVADOS DE USO INTERIOR Y/O EXTERIOR, MADERA, PLÁSTICOS,

VIDRIOS, ACRÍLICOS, CARTÓN, PAPELERÍA EN GENERAL Y ÚTILES DE OFICINA, DIVISIONES MODULARES,

MUEBLES DE MADERA, METÁLICOS Y ALUMINIO, ARTÍCULOS PARA EL ASEO INDUSTRIAL, DOMESTICO Y

PERSONAL, ARTÍCULOS DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, FARMACÉUTICAS Y MATERIAS PRIMAS, ARTÍCULOS PARA

CAFETERÍA, MENAJE PARA LA COCINA, PRODUCTOS METÁLICOS EN ORO, PLATA, BRONCE, OTROS MATERIALES

PRECIOSOS, NO PRECIOSOS Y SIMILARES, PIEDRAS PRECIOSAS, SEMI PRECIOSAS Y/O SIMILARES, CHAPADOS

DE METALES Y MANUFACTURAS DE ESAS MATERIAS, BISUTERÍA, PLACAS, MONEDAS, INSIGNIAS, ESCUDOS,

DISTINTIVOS, LLAVEROS, BOTONES, ESPADAS, SABLES, MEDALLAS, CONMEMORACIONES, TROFEOS, RELOJES,

ARTÍCULOS PROMOCIONALES EN GENERAL, OBSEQUIOS DE PROTOCOLO, CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO Y SUS

IMITACIONES, DOTACIONES Y TODO TIP0 DE PRENDAS, ACCESORIOS MISCELÁNEOS, JUGUETES, MATERIAL

DIDÁCTICO, PARQUES, ARTÍCULOS PARA RECREO O DEPORTE, SUS PARTES Y ACCESORIOS, EQUIPOS Y

SUMINISTROS REACTIVOS MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS, HOSPITALARIOS, CLÍNICOS, VETERINARIOS, VESTUARIO E

INSUMOS HOSPITALARIOS, METROLOGÍA, EQUIPOS, ACCESORIOS Y HERRAMIENTA BIOMÉDICA, AYUDAS

TERAPEUTICAS, GUADAÑAS, REPELENTES, EQUIPOS DE ASPERSIÓN, MOTO BOMBAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE

OFICINA ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, DIGITALES Y MANUALES EQUIPOS PARA COMPUTACIÓN, SUS PARTES Y

ACCESORIOS, ELECTRÓNICA, PROCESAMIENTO DE DATOS, CABLEADO ESTRUCTURADO, AUTOMATIZACIONES Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN, ARTES GRAFICAS E IMPRESOS DE GRAN Y PEQUEÑO FORMATO, EQUIPOS DE

TELECOMUNICACIONES, RADIOCOMUNICACIONES, AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN AÉREA, FLUVIAL Y MARÍTIMA,

EQUIPOS DE MONITOREO, RASTREADORES GPS, SENSORES EN GENERAL, EQUIPOS DE SEGURIDAD Y DOTACIÓN  DE

AEROPUERTOS, AERÓDROMOS, CARRETERA, PUERTOS MARÍTIMOS Y FLUVIALES, EQUIPOS DE ABASTECIMIENTO,

TRANSMISORES, RECEPTORES, CENTRALES TELEFÓNICAS FIJA O CELULAR, EQUIPOS DE ELECTRO MEDICINA,

ELECTRÓNICA Y FERRETERÍA EN GENERAL, VEHÍCULOS PESADOS, LIVIANOS, AUTOMÓVILES, CAMIONETAS,

MOTOS, BLINDADOS Y ESPECIALES, ARMAS LETALES, NO LETALES, ARMAS DEPORTIVAS Y DE CAZA, MATERIALES

Y EQUIPOS PARA OBRAS Y LA CONSTRUCCION, AS! COMO LA FABRICACION, COMPRA, TRANSFORMACION,

ADECUACIÓN, VENTA, ARRENDAMIENTO Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL, MANTENIMIENTO

PREVENTIVO, CORRECTIVO Y EN GENERAL LOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN, ARQUITECTURA,

INGENIERÍA, ELECTRICIDAD Y/U OBRA CIVIL. EN GENERAL TODOS LOS ARTÍCULOS REQUERIDOS POR EL SECTOR

PÚBLICO, PRIVADO Y FUERZAS MILITARES, INDEPENDIENTE A LO ENUNCIADO ANTERIORMENTE, ESTA SOCIEDAD

POR SU NATURALEZA COMERCIAL, PUEDE COMERCIALIZAR TODO TIPO DE PRODUCTOS, SERVICIOS Y ACTIVIDADES

DE CARÁCTER LÍCITO. ADEMÁS EL DISEÑO, ANÁLISIS, DESARROLLO, PRODUCCIÓN, CONFECCIÓN, FABRICACIÓN,

CONSTRUCCIÓN, INTEGRACIÓN, ADAPTACIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, COMERCIALIZACIÓN,

DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, AL POR MAYOR Y/O AL DETAL DE: 1- DE TODO TIPO DE
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EVENTOS, LLÁMESE CONGRESOS, CUMBRES, SEMINARIOS, FERIAS, CONVENCIONES, CURSOS, TALLERES,

EXPOSICIONES, REUNIONES, LANZAMIENTOS, FIESTAS, DESFILES, CONCIERTOS, Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD

DE ESPARCIMIENTO, RECREATIVA CULTURAL, CIENTÍFICA O DEPORTIVA. 2- PROGRAMAS DE RADIO,

TELEVISIÓN, CINE, INTERNET, PUBLICIDAD PARA RADIO, TELEVISIÓN, PRENSA, INTERNET, VALLAS, DISEÑO

Y CREATIVIDAD DE JINGLES, MÚSICA Y TODO LO RELACIONADO CON MEDIOS PUBLICITARIOS,

VISUALES,AUDIOVISUALES, O IMPRESOS, DECORACIÓN DE INTERIORES Y EXTERIORES, ATERIALES P.O.P.

AVISOS Y EDICIONES DE REVISTAS, EMPRESA Y AFINES CON LAS ARTES GRAFICAS, SERVICIOS DE

INFORMACIÓN COMERCIAL. 3- REALIZACIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES COMO: ESTUDIOS DE

MERCADOS Y REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE OPINIÓN PUBLICA, ASESORAMIENTO EMPRESARIAL, GERENCIAL Y

DE GESTIÓN, SERVICIOS DE TRADUCCIÓN, ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN COMERCIAL, BTL, CELEBRACIÓN DE

CONTRATOS PARA EVENTOS ESPECIALES, ACTIVIDADES DE DEMOSTRACIÓN Y EXHIBICIÓN, ACTIVIDADES DE

SUBASTA, AGENCIA DE CONTRATACIÓN DE ACTORES Y ARTISTAS, OBRAS TEATRALES Y CONCIERTOS Y CUALQUIER

ESPECTÁCULO A FIN. 4- EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y SUS SUMINISTROS, ELECTRÓNICOS Y SIMILARES,

ARTÍCULOS DE COMUNICACIONES, SONIDOS Y TELEFONÍA, EQUIPOS DE COMPUTO, MULTIMEDIA E IMPRESORAS.

5- REPUESTOS EN EL ÁREA AUTOMOTRIZ Y MECÁNICA CON SUS DERIVADOS, EQUIPOS ELÉCTRICOS AL IGUAL QUE

LOS ELEMENTOS QUE CADA UNO DE ESTOS CONTENGA, ELEMENTOS PARTE DE UN AUTOMOTOR COMO LLANTA,

NEUMÁTICOS, BATERÍAS, ETC. 6- EQUIPOS DE FOTOGRAFÍA Y AUDIOVISUALES Y SUS SUMINISTROS. 7-

FERRETERÍA EN GENERAL, MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS ESPECIALIZADOS,

MATERIALES ELÉCTRICOS, MAQUINARIA LIVIANA Y PESADA. 8- MAQUINARIA, EQUIPO Y VEHÍCULOS, EL

SUMINISTRO DE MATERIALES, REPUESTOS, LUBRICANTES, COMBUSTIBLES PARA VEHÍCULOS, AUTOMOTORES,

MAQUINARIA Y EQUIPOS. 9- JUGUETES, MATERIALES DIDÁCTICOS, EDUCATIVOS, JUEGOS Y ARTÍCULOS PARA

RECREO O PARA DEPORTE, PARQUES, BIOPARQUES, SUS PARTES Y ACCESORIOS EN CUALQUIER MATERIAL. 10-

VÍVERES EN GENERAL Y ABARROTES PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL, REINO ANIMAL Y MINERAL Y PRODUCTOS

ALIMENTICIOS, BEBIDAS LIQUIDAS, ALCOHÓLICAS. 11- PRODUCTOS NATURALES PROVENIENTES DE PLANTAS O

FRUTAS DESHIDRATADAS TOTAL O PARCIALMENTE POR LIOFILIZACIÓN, CUALQUIER OTRO SISTEMA O MÉTODO, AL

IGUAL QUE CUALQUIER OTRO EXTRACTO O PRODUCTO DE ORIGEN NATURAL O ARTIFICIAL. LA SOCIEDAD TAMBIÉN

PODRÁ DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN, PREPARACIÓN, COMPRA, VENA,

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y EN GENERAL CUALQUIER ALIMENTO BEBIDA Y PRODUCTO ALIMENTICIO SEA

MATERIAS PRIMAS, PARTES O PRODUCTOS TERMINADOS DE LIBRE COMERCIALIZACIÓN. 12- PRODUCTOS DE

INDUSTRIAS QUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS Y MATERIAS PRIMAS PARA PROCESOS INDUSTRIALES EN GENERAL. 13-

MECÁNICA GENERAL. 14- CAPACITACIÓN. 15- SERVICIOS DE RECREACIÓN Y DEPORTE. 16- SONIDO, AUDIO,

ILUMINACIÓN Y VIDEO PROFESIONAL, INSTRUMENTOS MUSICALES Y ACCESORIOS; TRAJES TÍPICOS Y TODO LO

RELACIONADO CON EL ARTE Y LA CULTURA. 17- PLANIFICAR (SIC), PROYECTAR, CONSTRUIR, INTERVENTORÍA

(SIC) O ASESORAR TODA CLASE DE TRABAJOS RELACIONADOS CON LA ARQUITECTURA O INGENIERÍA,

PLANEACION ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, EJECUCIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE INGENIERÍA

(SIC), LA ARQUITECTURA, LA MINERIA, LA ECOLOGIA Y LA GEOLOGIA EN TODAS SUS ESPECIALIZACIONES Y

PRIMORDIALMENTE EN LAS ÁREAS DE ESTUDIO, DISEÑO, CONSULTORÍA, ASESORIA, INTERVENTORÍA,

URBANISMO, INVESTIGACIÓN (SIC) Y DESARROLLO. 18- ASISTENCIA Y ASESORIA TÉCNICA. EN DESARROLLO DE

ESTE OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR ENTRE OTRAS: A) EJECUTAR EN SU NOMBRE PROPIO O POR

CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS TODOS LOS EFECTOS, CONTRATOS Y/O OPERACIONES

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y/O FINANCIERAS, SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS

O CONVENIENTES AL LOGRO DE LOS FINES QUE ELLA PERSIGUE O PUEDAN FAVORECER DESARROLLAR SUS

ACTIVIDADES O LAS QUE AQUELLAS SOCIEDADES QUE TENGA INTERÉS Y QUE DE MANERA INDIRECTA Y QUE DE

MANERA DIRECTA SE RELACIONES CON EL OBJETO SOCIAL, SEGÚN SE DETERMINA EN EL PRESENTE ARTICULO.

8) OBTENER DERECHOS EN PROPIEDAD SOBRE MARCAS, DIBUJOS, PATENTES, BIENES INCORPORALES Y CEDERLOS

A CUALQUIER TITULO. C) ENAJENAR, GRAVAR O TRANSFORMAR EN GENERAL LOS BIENES SOCIALES Y SUS

PRODUCTOS. D) CONTRATAR EN EL EXTERIOR O EN EL INTERIOR LOS SERVICIOS DE TODA CLASE DE PERSONAL

NATURAL O JURÍDICA. E) CELEBRAR CONTRATOS, PRÉSTAMOS, EMITIR BONOS, GIRAR, ASEGURAR, ENDISAR Y/O

DESCONTAR INSTRUMENTOS NEGOCIALBLES Y CELEBRAR EN GENERALTODAS LAS OPERACIIONES DE CRÉDITO QUE

RECLAME EL DERECHO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. F) CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO Y

COMPAÑÍAS ASEGURADORAS TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

OBJETO SOCIAL. SU ADMINISTRACIO, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE BIENES SOCIALES. G) INTERVENIR EN LA

CONSTRUCCIÓN DE SOCIEDADES, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES CUYO OBJETO SOCIAL SEA SIMILAR Y/O

DIFERENTE. H) CELEBRAR Y EJECUTAR EN GENERAL TODOS LOS ACTIVOS Y CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS O

ÚTILES PARA EL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES. 1) ADELANTAR PROGRAMAS EDUCACIÓN INFORMAL Y

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL TERRITORIO COLOMBIANO AL IGUAL QUE EN
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ORGANIZACIONES FORMALES E INFORMALES. J) DESARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN NO FORMAL Y

TALLERES QUE CONTRIBUYAN AL OBJETO PRINCIPAL EN EL TERRITORIO COLOMBIANO, DIRIGIDA A

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN

GENERAL A CUALQUIER TIPO DE POBLACIÓN. K) PROMOVER EVENTOS Y/O ACTIVIDADES DE TIPO CULTURAL,

RECREATIVO, DEPORTIVO, PEDAGÓGICO, LÚDICO, QUE PERMITAN LA INTERACCIÓN ENTRE LA POBLACIÓN Y LAS

TEMÁTICAS AMBIENTALES Y SOCIOCULTURALES QUE SE ENVUELVE EN EL INTERIOR DE LAS COMUNIDADES. L)

GESTIONAR LA INICIACIÓN DEPORTIVA EN TODAS SUS MANIFESTACIONES, COMO CANAL DE MEDIACIÓN A FAVOR

DE LA CULTURA DEPORTIVA DE LAS POBLACIONES ESCOLARES Y COMUNIDADES VULNERABLES A TRAVÉS DE LA

RELACIÓN DE SUSTENTACIÓN METODOLÓGICAS. CLASES, TALLERES, EVENTOS, APROVECHANDO LA

INFRAESTRUCTURA FÍSICA, HUMANA Y METODOLÓGICA EXISTENTE. M) DESARROLLAR ASESORÍAS,

INTERVENTORÍA, ESTUDIOS, INVESTIGACIONES, CONSULTORÍAS, ENFOCADOS HACIA LAS ÁREA DE: PRESTACIÓN

INTEGRAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DOMICILIARIOS Y NO DOMICILIARIOS,

SANEAMIENTO AMBIENTAL, POLÍTICA SOCIAL, ORDENAMIENTO TERRITORIAL, MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS

HIDROGRÁFICAS Y EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LOS DISTRITOS, MUNICIPIOS, EMPRESAS Y COMUNIDADES

ORGANIZADAS DEL TERRITORIO NACIONAL. N) DESARROLLAR ASESORÍAS, INTERVENTORÍAS, ESTUDIOS,

INVESTIGACIONES, CONSULTORÍAS, ENFOCADA HACIA LAS ÁREAS DE FORMACIÓN DE ESCUELAS, DE INICIACIÓN

DEPORTIVA Y LIGAS DEPORTIVAS, RECREACIÓN, LÚDICA, APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN LOS

DISTRITOS, MUNICIPIOS, EMPRESAS Y COMUNIDADES DEL TERRITORIO NACIONAL. Ñ) ADELANTAR

INVESTIGACIONES SOBRE LAS CONDICIONES Y FACTORES POLÍTICOS, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS,

SOCIALES, CULTURALES, Y AMBIENTALES DE SANEAMIENTO BÁSICO QUE INVADEN EN EL DESARROLLO DE LAS

COMUNIDADES. O) REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES CONDUCENTES A SENSIBILIZAR, CAPACITAR, INFORMAR,

ASESORAR A MULTIUSUARIO SOBRE EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. P) ELABORAR DESARROLLAR Y

DIVULGAR LOS PROYECTOS ENFOCADOS AL DESARROLLO DE LAS TEMÁTICAS AMBIENTALES DE SANEAMIENTO

BÁSICO, DEPORTIVAS, USO Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, SOCIALES, POLÍTICAS Y CULTURALES,

ASÍ COMO LA EDICIÓN, PUBLICACIÓN, Y DIFUSIÓN DE LIBROS, REVISTAS, AFICHES, FOLLETOS Y TODO TIPO

DE MATERIAL IMPRESO. ADEMÁS, LA ELABORACIÓN DE MATERIALES AUDIOVISUAL RELACIONES CON LOS MISMOS.

Q) REALIZACIÓN, PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y EDICIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, DE

RADIO, GRAN FORMATO Y MEDIOS ALTERNATIVOS. R) ADELANTAR PROGRAMAS, ACCIONES, TALLERES,

ACTIVIDADES Y EVENTOS QUE INVOLUCREN EL DESARROLLO, FORMACIÓN Y APOYO A NIÑOS, A NIÑAS, JÓVENES,

ADULTOS Y DESMOVILIZADOS Y VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO. S) PROMOVER DIFERENTES TIPOS DE

EVENTOS PARA LA LIBRE DISCUSIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS AMBIENTALES, SOCIALES, POLÍTICAS Y

CULTURALES QUE AFECTAN LA COMUNIDAD, ESTUDIAR ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN. T) COORDINAR, ESTABLECER

Y MANTENER RELACIONES CON ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES CON OBJETIVOS A FINES A LA

CORPORACIÓN, EN PROCURA DE LA COOPERACIÓN, INTERCAMBIO Y COLABORACIÓN FRENTE A LOS PROGRAMAS

HACIA LOS CUALES VAN ENCAMINADAS LAS ACCIONES DE ESTA CORPORACIÓN. U) EXALTAR LOS DERECHOS

HUMANOS Y CIMENTAR UNA CULTURA CIUDADANA PARTICIPATIVA DEMOCRÁTICA Y PLURALISTA, EN PROCURA DE

CONTRIBUIR A LA CONVIVENCIA ARMÓNICA Y PACÍFICA DE LAS COMUNIDADES. V) ORGANIZACIÓN EJECUCIÓN DE

EVENTOS, RECREO DEPORTIVO PARA TODO TIPO DE POBLACIÓN, COMO NIÑOS, ADOLESCENTES, ADULTOS Y

ADULTO MAYOR, PERSONAS CON LIMITACIÓN AL NIVEL NACIONAL. W) REALIZACIÓN DE CAMINATAS DE

INTERPRETACIÓN POR SENDEROS NATURALES, PRÁCTICA DE DEPORTES EXTREMOS, CANOTAJE, KAYAK,

TORRENTISMO, RAPEL, CANOPI, ESPELEOLOGÍA, CAÑONIG, CICLO PASEO, CABALGATAS, CAMPAMENTOS Y DEMÁS

ACTIVIDADES INHERENTES AL SANO Y CONTROLADO APROVECHAMIENTO DE LOS ESCENARIOS NATURALES Y

ARTIFICIALES DESTINADOS A LA PRÁCTICA DE CUALQUIER DEPORTE. X) EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE

MINERALES EN GENERAL, LLEVAR A CABO NEGOCIOS COMO LA EXCAVACIÓN, MINERO, PROCESAR, TRANSPORTAR,

PREPARAR PARA LA VENTA, CONVERTIR Y NEGOCIAR, MINERALES, MINAS, PIEDRAS PRECIOSAS Y CUALQUIER

SUSTANCIA LICITA PROPIA DE LA ACTIVIDAD MINERA QUE LA COMPAÑÍA CONSIDERE ADECUADA, ACTUAR COMO

PERITOS Y TOPÓGRAFOS, Y DESARROLLAR OPERACIONES METALÚRGICAS DE TODO TIPO. LA SOCIEDAD PODRÁ EN

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, CELEBRAR Y EJECUTAR EN SU PROPIO NOMBRE O EN NOMBRE DE TERCEROS

O EN PARTICIPACIÓN CON TERCEROS TODO TIPO DE ACTOS, CONTRATADOS Y OPERACIONES SOBRE BIENES

MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES AL LOGRO DE SUS FINES PROPIOS DE

CONFORMIDAD CON EL PRESENTE ARTÍCULO TALES COMO LOS SIGUIENTES: COMPRAR, GRAVAR, ENAJENAR,

TRANSFORMAR, TOMAR O DAR EN ARRENDAMIENTO BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y PRENDAR O HIPOTECARLOS

SEGÚN SEA EL CASO, GIRAR, ENDOSAR, ASEGURAR, COBRAR O DAR EN PRENDA O GARANTÍA TODO TIPO DE

TÍTULOS VALORES O DOCUMENTOS NEGOCIABLES ORGANIZAR Y FINANCIAR SOCIEDADES DE ALQUILER TIPO QUE

TENGAN IGUAL O SIMILAR OBJETO AL DE ESTA SOCIEDAD O QUE DESARROLLEN NEGOCIOS EN ÁREAS QUE

PROPICIEN EL CABAL DESARROLLO DE DICHO OBJETO, CONSTITUIR SOCIEDADES O SER ASOCIADOS DE ELLAS,
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ADQUIRIR O SUSCRIBIR, VENDER, USUFRUCTUAR ACCIONES O PARTICIPACIONES EN CUALQUIER TIPO DE

SOCIEDAD BIEN SEA CIVIL O COMERCIAL Y CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO DE CUALQUIER CLASE, SERVIR

COMO GARANTE DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES O DE AQUELLAS SOCIEDADES EN LAS QUE SEA LA MAYORÍA DEL

CAPITAL, PERO NO DE TERCEROS, SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA JUNTA DE SOCIOS, ADMINISTRAR EL

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL QUE SEA NECESARIO O CONVENIENTE PARA EL DESARROLLO Y PARA LA

EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD Y EXPLOTAR CONCESIONES Y PRIVILEGIOS DE TODO TIPO TALES

COMO PATENTES, MARCAS ETC. Y TODO TIPO DE CONCESIONES ECONÓMICAMENTE ÚTILES PARA EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD CELEBRAR OPERACIONES CON ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO,

INSTITUCIONES FINANCIERAS Y COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL LOGRO DE SUS

FINES PROPIOS Y TRANSIGIR O ACEPTAR DECISIONES ARBITRALES EN ASUNTOS EN LOS QUE LA SOCIEDAD

PUEDA TENER INTERESES FRENTE A TERCEROS. PARA EL LOGRO DE SUS PROPÓSITOS LA SOCIEDAD PUEDE:

REPRESENTAR OTRAS SOCIEDADES SIMILARES EN EL PAÍS, SER EL TENEDOR DE TODOS LOS DERECHOS SOBRE

LOS PRODUCTOS QUE VENDAN Y EJECUTAR TODOS AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS

OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD. EN INGENIERÍA DE PETRÓLEOS: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTOS DE CAMPOS

PETROLEROS, TRABAJOS DE VARILLERO, WORKOVER, TOMA DE REGISTRO, DIAGRAMAS Y SONÓLOGOS A POZOS

PETROLEROS; PREPARACIÓN DE SERVICIOS DE TÉCNICOS BOMBEO INDUSTRIAL, CIMENTACIÓN,

EMPAQUETAMIENTO, FACTURACIÓN, CIMENTACIÓN Y PERFORACIÓN DE POZOS, DISEÑO, PLANEACIÓN Y

CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS INDUSTRIALES RELACIONADOS CON LA INGENIERÍA MECÁNICA; MONTAJE DE EQUIPOS

INDUSTRIALES TALES COMO: BOMBAS, MOTORES, TOLVAS Y TODA CLASE DE MAQUINARIA INDUSTRIAL,

SIMULACIÓN Y MONTAJES DE SOLUCIONES AUTOMATIZACIÓN PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL; FABRICACIÓN,

PRODUCCIÓN ,ENSAMBLE, IMPORTACIÓN, REPARACIÓN VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE LUBRICANTES, LLANTAS,

RESPUESTAS E INSUMOS PARA TODO TIPO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MAQUINARIA MANTENIMIENTO DE

VEHÍCULOS EN TODAS SUS MODALIDADES. EN INGENIERÍA HIDRÁULICA: DISEÑO, PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN

DE EQUIPO, INDUSTRIALES RELACIONADOS CON LA INGENIERÍA HIDRÁULICA; MONTAJE DE EQUIPO;

HIDRÁULICOS TALES COMO; BOMBAS, MOTORES, TOLVAS Y TODA CLASE DE MAQUINARIAS HIDRÁULICAS. EN

INGENIERÍA ELÉCTRICA: DISEÑO PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS INDUSTRIALES RELACIONADOS CON

LA INGENIERÍA ELÉCTRICA; REDES ELÉCTRICAS INFERIORES PARA EDIFICIOS RESIDENCIALES, COMERCIALES;

REDES ELÉCTRICAS DE OFICINAS, BODEGAS, CENTROS DE MEDIA TENSIÓN (13.2KV) PARA DISTRIBUCIÓN DE

ENERGÍA, ALUMBRADO PÚBLICO CON EL SUMINISTRO DE TODOS LOS ELEMENTOS REQUERIDOS Y NORMALIZADOS EN

ESTE TIPO DE INSTALACIONES; SUBESTACIONES ELÉCTRICAS TIPO CABINADO PARA EDIFICIOS; CENTROS

HABITACIONES Y COMERCIALES, OFICINAS Y BODEGAS, TALLERES E INDUSTRIAS, CON EL SUMINISTRO DE

TODOS LOS EQUIPOS Y ELEMENTOS NORMALIZADOS. EN INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA; FORMULACIÓN DE

PROGRAMAS INTEGRALES DE VIVIENDA, FORMULACIÓN DE PROGRAMAS DE DESARROLLO LOCAL PARA EL

DESARROLLO DE LA VIVIENDA Y ESPACIO URBANO; GERENCIA TÉCNICA INTEGRAL DE PROYECTOS; DESARROLLO

DE PROYECTOS INTEGRALES EN COADMINISTRACIÓN; PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS RELACIONADAS CON

LA INGENIERÍA CIVIL, CONTRICIÓN, ADECUACIÓN, REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

DOMICILIARIOS DE OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS Y CENTROS COMERCIALES; OBRAS DE SERVICIO URBANO

COMO VÍAS DE TRÁNSITO PESADO O LIVIANOS, ANDENES CERRAMIENTOS ENTRE OTRAS, SISTEMAS DE ACUEDUCTO

Y ALCANTARILLADO, PLANTAS DE TRATAMIENTO, EMISARIOS, PUENTES, BOX-COULBERT, PASOS SUBTERRÁNEOS,

DRENAJES Y ESTRUCTURAS METÁLICAS EN GENERAL; GESTIÓN, IMPLEMENTACIÓN, ESTUDIOS, DISEÑOS,

PLANEACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PROYECTOS VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, Y PROYECTOS

DE VIVIENDA RURAL; GESTIÓN IMPLEMENTACIÓN, ESTUDIOS, DISEÑOS, PLANEACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE ESTRATOS 4, 5, 6; ESTUDIO, DISEÑO, PLANEACIÓN,

CONSTRUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIONES COMERCIALES, TALES COMO, OFICINAS

CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, INFRAESTRUCTURAS PARA SISTEMAS DE CONDUCCIÓN DE GAS. Y) INGENIERÍA

ELECTRÓNICA, ELÉCTRICA, REDES, TELECOMUNICACIONES, MECÁNICA, INDUSTRIAL, BIOMÉDICA, CIVIL,

SISTEMAS, MECATRÓNICA Y/O SIMILARES. DISEÑO, PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS

RELACIONADOS CON LA INGENIERÍA ELECTRÓNICA, EN INGENIERÍA INDUSTRIAL: GERENCIA DE PROYECTOS DE

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, VIVIENDA DE ESTRATOS 4,5,6; EDIFICACIONES COMERCIALES, TALES COMO,

OFICINAS, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, DESARROLLO DE SOLUCIONES INGENIERILES PARA RESOLVER

PROBLEMAS INDUSTRIALES EN ESPECIALIZADOS, UTILIZADOS, UTILIZANDO HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS

EXPERIMENTALES, DAR CAPACITACIÓN Y CREAR CENTROS DE ESTÁN ÍNDOLE EN EL ÁREA DE LAS INGENIERÍAS

DISEÑO, PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS INDUSTRIALES; MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INDUSTRIALES

Y DE USOS GENERALES. EN INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES: DISEÑO IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE Y

CAPACITACIÓN DE SOLUCIONES INFORMÁTICAS PARA MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y SISTEMAS CAD, CAM, CAE,

REDES INTERIORES Y EXTERIORES DE TELEFONÍA TENDIDO DE DUCTERIA Y CONDUCTORES, EMPALMES.
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CONCESIONADO Y DEMÁS ACTIVIDADES INHERENTES A LAS REDES SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS; REDES DE CABLEADO

ESTRUCTURADO CON SUMINISTRO DE GABINETES, DUCTERIA, CANALETA, CONDUCTORES, EQUIPOS PASIVOS Y

ACTIVOS DE RED CONEXIONANDO Y CERTIFICACIÓN DE LA RED; TENDIDO DE CABLES DE FIBRA ÓPTICA

SUBTERRÁNEA Y AÉREAS, CON SU RESPECTIVA CONECTORIZACION, CERTIFICACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO. Z)

TAMBIÉN EN DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ: 1) COMERCIALIZACIÓN EN COLOMBIA Y

EN EL EXTERIOR DE CUALQUIER ACTIVIDAD MINERA DE TODAS LAS MODALIDADES, EL ESTUDIO EXPLORACIÓN,

EXPLOTACIÓN DE MINAS DE CUALQUIER CLASE DE MINERAL Y/O PIEDRAS PRECIOSAS LA PETICIÓN DE

ADJUDICACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RESPECTIVA PARA SÍ O PARA TERCEROS DE MINAS DISTRIBUCIÓN Y VENTA

NACIONAL Y/O INTERNACIONAL DE PRODUCTO EXTRAÍDOS O ADQUIRIDOS POR OTROS MEDIOS. 2) LA

ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN A CUALQUIER TIPO DE MATERIAS PRIMAS Y DEMÁS

ELEMENTOS PARA TAL FABRICACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE TODOS LOS PRODUCTOS RELACIONADOS EN EL

LITERAL A) Y SUSTITUTOS, DERIVADOS Y COMPLEMENTARIOS DE AQUELLOS. 3) LA COMPRA, VENTA

EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN ASESORÍAS, TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL Y/O MARÍTIMO Y EL BENEFICIOS

DE PRODUCTOS MINERALES Y/O PIEDRAS PRECIOSAS, JOYERÍA, ORFEBRERÍA, ETC. REPRESENTACIONES

NACIONALES Y/O INTERNACIONALES EN DESARROLLO DE SUJETO DE SOCIEDAD PODRÁ; IMPORTAR Y EXPORTAR

CAPITALES Y BIENES DE CAPITAL Y DE PRODUCCIÓN; INVERTIR EN BIENES MUEBLES Y/O MUEBLES URBANOS

Y/O RURALES Y LA ADQUISICIÓN ADMINISTRACIÓN Y ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN O ENAJENACIÓN DE LOS

MISMOS Y DARLOS EN GARANTÍA. LA INVERSIÓN EN SOCIEDADES Y EN TÍTULOS VALORES Y GENERAL CUALQUIER

CLASE DE INDUSTRIAS Y COMERCIO EN TODAS SUS MODALIDADES POR LO CUAL PODRÁ CELEBRAR TODOS LOS

ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON ESTOS RAMOS QUE SE CONSIDERAN NECESARIOS PARA SU NORMAL

DESARROLLO. 4) PODRÁ GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, ENDOSAR TÍTULOS VALORES, CELEBRAR EL CONTRATO DE

CAMBIO DE TODAS SUS MODALIDADES, CELEBRAR EL CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA Y EL CONTRATO

DE CUENTA DE AHORROS, DAR Y RECIBIR DINEROS EN MUTUO CON O SIN INTERESES. 5) EL ESTABLECIMIENTO

DE FACTORÍAS, PLANTAS, LABORATORIOS, DEPÓSITOS, BODEGAS, LOCALES COMERCIALES, DENTRO DEL

TERRITORIO NACIONAL Y ZONAS FRANCAS, ALMACENES BODEGAS, PARA LA PRODUCCIÓN TRANSFORMACIÓN Y

DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA Y ASESORÍAS. 6) LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA DE

DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS PRIMAS PRODUCTOS TERMINADOS Y SEMI TERMINADOS, RELACIONADOS CON EL RAMO

DE LA MINERÍA COMO TAMBIÉN DE MAQUINAS Y EQUIPOS DESTINADOS, A LA MISMA INDUSTRIA, LA

ADQUISICIÓN Y USO DE PROPIEDADES INDUSTRIALES, CONCESIONES Y PRIVILEGIOS RELATIVOS A LA

PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS Y MATERIALES DE EMPRESA. 7) LA

REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS Y NACIONALES PARA LA IMPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS

PRODUCTOS Y MATERIALES DE EMPRESA. 8) LA REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS Y NACIONALES

PARA LA IMPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL RAMO Y AFINES RELACIONADOS CON EL OBJETO

SOCIAL ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE

BIENES SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES NECESARIOS PARA EL ADECUADO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL

DE LA EMPRESA. 9) INTERVENIR ANTE TERCEROS A ANTE LOS MISMOS SOCIOS COMO ACREEDORA, DEUDORA O

COMO GARANTE DE TODA CLASE DE OPRESIONES DE CRÉDITO DANDO O RECIBIENDO LAS GARANTÍAS DEL CASO,

CUANDO ALLA LUGAR A ELLO; SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN EMITIDAS EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y NO EN

UN SOCIO EN PARTICULAR Y TAMBIÉN LA ADMINISTRACIÓN, LA LOGÍSTICA DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS Y

DE CARGA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EN TODAS SUS MODALIDADES TERRESTRES, MIXTAS,

MULTIMODALES, FLUVIALES, MARÍTIMAS Y AÉREAS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÍA: A)

ENAJENAR, ADQUIRIR, GRAVAR, RECIBIR O DAR A CUALQUIER TÍTULO, TODA CLASE DE BIENES. BL

INTERVENIR ANTE TERCEROS O ANTE LOS SOCIOS MISMOS COMO ACREEDORA O COMO DEUDORA EN TODA CLASE DE

OPERACIONES DE CRÉDITO DANDO O RECIBIENDO LAS GARANTÍAS DEL CASO, CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS, Y

EN EL CASO DE SERVIR COMO GARANTE DE TERCEROS, SE PODRA ACTUAR CON ACUERDO DE LOS ACCIONISTAS

ADOPTANDO POR UNANIMIDAD. C) ABRIR ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, OFICINAS, SUCURSALES O AGENCIAS.

D) GIRAR ENDOSAR ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, NEGOCIAR, DESCONTAR, PROTESTAR DAR EN PRENDA DE

GARANTÍA, PAGAR O CANCELAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES O CUALQUIERA DE COMERCIO Y ACEPTARLOS

EN PAGO, NEGOCIACIÓN DE DIVISAS EN TODAS SUS FORMAS. E) OBTENER DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE

MARCAS, PATENTES Y PRIVILEGIOS A BIEN SEA COMO CUALQUIER TÍTULO. F) FORMAR PARTE DE OTRAS

SOCIEDADES, CONSTITUYENTE O CESIONARIA A CUALQUIER TÍTULO. G) PRESENTAR ASESORÍAS Y EJERCER LA

REPRESENTACIÓN DE FIRMAS COMERCIALES O DE SERVICIOS NACIONALES O EXTRANJEROS QUE SE DEDIQUEN A

LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENAJENACIÓN DE PRODUCTOS IGUALES O SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE

SOCIEDAD, PUDIÉNDOSE EJERCER ESTA REPRESENTACIÓN COMO SE ACUERDE EN SU MOMENTO O EN FORMA DE

COMISIÓN MERCANTIL O DE AGENCIAS. H) PARTICIPAR EN LICITACIONES PRIVADAS O PÚBLICAS COMO

PROPONENTES EN CURSOS E INVITACIONES A CONTRATAR. L) REALIZAR IMPORTACIONES O EXPORTACIONES DE
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CUALQUIER CLASE DE BIENES Y SERVICIOS E INSUMOS. J) DAR Y TOMAR EN ARRIENDO TODA CLASE DE

BIENES. K) COMPRAR Y VENDER ACCIONES, BONOS Y DOCUMENTOS DE DEUDA PÚBLICA, ETC. L) GESTIONAR EL

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS EN TODO TIPO DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS Y DEMÁS ENTRE

JURÍDICO. M) CELEBRAR Y EJECUTAR Y OTORGAR LOS ACTOS Y CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS

Y ACCESORIOS DE TODOS LOS ANTERIORES, LOS QUE SE RELACIONES CON LA EXISTENCIA Y EL

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y LOS DEMÁS CONDUCENTES AL BUEN LOGRO DE LOS FINES SOCIALES. N)

ADQUISICIÓN DE RECURSOS NACIONALES O EXTRANJEROS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS QUE TENGAN QUE

VER CON LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA VIVIENDA, EL TRANSPORTE Y TODO EL COMERCIO EN GENERAL,

FINANCIACIÓN DE PROYECTOS EMPRESARIALES A PERSONAS PRIVADAS, ENTIDADES OFICIALES O

INSTITUCIONALES DE INTERÉS SOCIAL, CREACIÓN DE EMPRESAS ASOCIACIÓN, CON OTRAS EMPRESAS

NACIONALES O INTERNACIONALES PARTICIPACIÓN EN DIFERENTES SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS YA

SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS. Ñ) REALIZAR TODA CLASE DE OPERACIONES ADMINISTRATIVAS, DE GESTIÓN

DE CONTROL, RECAUDO, RECUPERACIÓN DE CARTERA EN GENERAL, TODO LO RELACIONADO CON EL ARRIENDO DE

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES. O) COMPRA, VENTA, PERMUTA, EXPORTACIÓN DE FRUTOS Y/O&MIDDOT;

PRODUCTOS DEL SECTOR AGRÍCOLA, GANADERO, AVÍCOLA, MINERO Y DEL SECTOR QUÍMICO, PETROQUÍMICO,

SIDERÚRGICO, PLÁSTICO O ELÉCTRICO; EL ESTUDIO, EXPORTACIÓN, EXPLOTACIÓN, PRODUCCIÓN,

INDUSTRIALIZACIÓN, BENEFICIO Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MINERALES. P) EXPORTACIÓN,

PERFORACIÓN, PRODUCCIÓN, ALMACENAMIENTO, CONDUCCIÓN, REFINANCIACIÓN, TRANSPORTE

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE HIDROCARBUROS Y

CUALQUIER TIPO DE COMBUSTIBLE CONVENCIONALES O NO CONVENCIONALES PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN

INTERNA Y QUEMADORES INDUSTRIALES, ADMINISTRACIÓN DE LA MAQUINARIA. Q) FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN,

ENSAMBLE, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, REPARACIÓN Y VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE MAQUINARIA, VEHÍCULOS

AUTOMOTORES, SUS PARTES Y SUS REPUESTOS, PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA Y

DISTRIBUCIÓN DE LUBRICANTES, LLANTAS REPUESTOS E INSUMOS PARA TODO TIPO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Y MAQUINARIA, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS EN TODAS SUS MODALIDADES. R) EN DESARROLLO

DE ACTIVIDADES DE TIPO COMERCIAL, FINANCIERO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS TENDIENTES A

INCREMENTAR EL COMERCIO INTERNACIONAL, ESTO ES, TODO LO RELATIVO A IMPORTACIONES, EXPORTACIONES,

ASESORÍAS, CONSULTORÍAS Y CORRETAJES DE SEGUROS, TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL, COORDINAR

EL DESPACHO DE MERCANCÍAS;&MIDDOT; OPERAR COMO AGENTES DE COMPRAS DE PERSONAS O ENTIDADES

NACIONALES O EXTRANJERAS REPRESENTANTES Y/O DISTRIBUIDORES DE LOS MISMOS Y ADQUIRIR OTRA

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIAS EN LOS REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD BIEN SEA EJECUTÁNDOLOS DIRECTAMENTE

O CELEBRANDO CONTRATOS EN LO RELACIONADO CON EL COMERCIO PÚBLICO AL PRIVADO QUE NO ESTÉN

PROHIBIDOS POR LAS LEYES. PODRÁ POR CONSIGUIENTE UTILIZAR TODA MEDIO COMERCIAL LICITO QUE

PERMITA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL. S) CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN INFRAESTRUCTURA

SOCIAL. T) EN GENERAL LA SOCIEDAD QUEDA AUTORIZADA PARA LA EJECUCIÓN LÍCITA, DESARROLLO O

INCREMENTO Y MEJORAMIENTO DE SU OBJETIVO SOCIAL Y COMERCIAL DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS

NORMAS QUE REGULEN LA ACTIVIDAD COMERCIAL A NIVEL NACIONAL. U) ADICIONALMENTE LA SOCIEOAD TENDRÁ

COMO OBJETO, EL TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA DE PRODUCTOS MINEROS PETRÓLEO, LIQUIDAS

INFLAMABLES, MATERIAL DE ARRASTRE, MATERIAL ESTÉRIL PROPIO DE LAS MINAS DE CARBÓN, MOVILIZACIÓN

DE PERSONAS Y/O COSAS Y DE MERCANCÍAS EN COMPLEMENTARIAS GENERAL ASÍ COMO TODAS LAS ACTIVIDADES

A FINES Y A LA ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE. V) LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR SU PROPIA FLOTA DE

VEHÍCULOS DE CARGA Y TRANSPORTE BAJO LAS MODALIDADES DE COMPRA, LEASING DE ARRENDAMIENTOS O

ALQUILER. MERAMENTE A TÍTULO DE EJEMPLO Y NO EN FORMA TAXATIVA: INGRESAR EN SOCIEDAD YA

CONSTITUIDAS Y CELEBRAR TODOS LOS RESPECTIVOS CONTRATOS; EJERCER CON RESPECTO A LAS SOCIEDADES

DE LAS CUALES FUERA SOCIA O ACCIONISTA, TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A TAL CALIDAD; EFECTUAR

CUALQUIER CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, ADQUIRIR BIENES RAÍCES, CONSTITUIR EN ELLOS:

HIPOTECAS Y CUALESQUIERA OTRA CLASE DE GRAVAMEN ES, O ENAJENARLOS CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO

HAGAN ACONSEJABLE O NECESARIO. W) INVERTIR EN BIENES RAÍCES, ACCIONES DE SOCIEDADES DE CAPITAL,

PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES DE CAPITAL, PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES DE PERSONAS COMO TAMBIÉN EN

BONOS, CEDULAS PAGARES, Y DEMÁS PAPELES DE INVERSIÓN, O MEDIANTE PRÉSTAMOS A TERCEROS; X) ACTUAR

COMO AGENTE, REPRESENTANTE O APODERADO DE EMPRESA NACIONALES O EXTRANJERAS, REALIZAR EN SU

PROPIO NOMBRE O POR REPRESENTANTE LEGAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL
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CAPITAL AUTORIZADO 1.980.000.000,00 10.000,00 198.000,00

CAPITAL SUSCRITO 1.980.000,00 10,00 198.000,00

CAPITAL PAGADO 1.980.000,00 10,00 198.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTÁ EN CABEZA DEL

REPRESENTANTE LEGAL QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES. LA REPRESENTACIÓN LEGAL PUEDE SER EJERCIDA POR

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DESIGNARÁ A LOS

REPRESENTANTES LEGALES POR EL PERÍODO QUE LIBREMENTE DETERMINE O EN FORMA INDEFINIDA, SI ASÍ LO

DISPONE, Y SIN PERJUICIO DE QUE LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 23 DE JULIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16806 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE AGOSTO DE 2020,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL VALERO VALERO WILSON RODRIGO CC 79,966,791

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR, A

NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD,

SIN LÍMITE DE CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES: A) CONSTITUIR,

PARA PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR

JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS

FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA CONTABILIZACIÓN,

PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS

OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA. E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR

DE LA COMPAÑÍA LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS

NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL

EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS

FIJARÁ LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO

ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES PARA LOS CUALES HA

SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS

NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS. PARÁGRAFO: EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y

CONTRATOS, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD. CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : INVERSIONES Y CONTRATOS B. R.

MATRICULA : 78180

FECHA DE MATRICULA : 20190320

FECHA DE RENOVACION : 20250319

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : CR 11 21 90 LC. 113 A CC IWOKA

MUNICIPIO : 15759 - SOGAMOSO

TELEFONO 1 : 3156910742
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TELEFONO 2 : 3103256993

CORREO ELECTRONICO : inversionesycontratosbr@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4649 - COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMESTICOS N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

OTRAS ACTIVIDADES : C3230 - FABRICACION DE ARTICULOS Y EQUIPO PARA LA PRACTICA DEL DEPORTE

OTRAS ACTIVIDADES : C1410 - CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR, EXCEPTO PRENDAS DE PIEL

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,761,964,644

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,988,153,145

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4762

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT), de la alcaldía municipal de Sogamoso.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $11,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=35 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación vsufUujqd8 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CTO Y VIG   CSU 725-2024 BP SAP  1011971298

CONTRATISTA INVERSIONES Y CONTRATOS BR SAS CC/NIT   901267162

VALOR CONTRATO 108.950.000$             RP SAP 5000820208

FECHA INICIO 13/01/2025 FECHA FINAL  12/05/2025

VALOR ADICIÓN RP ADICIÓN  

INICIO ADICIÓN FINAL ADICIÓN 

No. PERIODO VALOR SALDO RP No. DOCUMENTO FECHA RAD. SDH RP SAP CDP RP
1 PAGO 1 DEL 13 ENE AL 12 DE MAYO DE 2025 AN 108.495.677$                       454.323$                           3000580266 18/06/2025 5000820209 802 802
2 454.323$                           
3 454.323$                           
4 454.323$                           
5 454.323$                           

108.495.677$                    454.323$                           

CEDENTE

CESIONARIO

CTO Y VIG CSU 725-2024 BP SAP RP SAP

CONTRATISTA CC/NIT SALDO RP

VALOR CESION -$                                     RP SAP 0 VALOR PENDIENTE A CEDENTE

FECHA INICIO FECHA FINAL SALDO PARA CESIONARIO -$                                                   

VALOR ADICIÓN RP ADICIÓN

INICIO ADICIÓN FINAL ADICIÓN

RP BP NUEVO CONTRATISTA VALOR FECHA

0 -$                 

No. PERIODO VALOR SALDO RP No. DOCUMENTO FECHA RAD. SDH RP SAP CDP RP

1 -$                                      

2 -$                                      

3 -$                                      

4 -$                                      

5 -$                                      

6 -$                                      

… -$                                      

-$                                     -$                                      

Elaboró:      JANETH PATRICIA MOLINA

Fecha:    24 DE OCTUBRE 2025

BP SAP Código interno del tercero creado en SAP

RP SAP Código interno del RP creado en SAP

INSTRUCCIONES: 721

1. Los campos de datos básicos son de obligatorio diligenciamiento

2. Cuando se presente Cesión de contrato, es obligatorio elaborar el estado de cuenta para identificar el valor del saldo del RP que corresponde al cesionario

3. Del reporte de Contratos generado en SISPSE, se diligencian los siguientes campos:

CTO Y VIG FECHA FINAL

CONTRATISTA RP ADICIÓN

CC/NIT VALOR ADICIÓN

VALOR CONTRATO INICIO ADICIÓN

FECHA INICIO FINAL ADICION

4. Del reporte de Rp vigencia y reserva, se diligencian los campos de BP SAP y RP SAP, CDP y RP

5. Del reporte de pagos se diligencia la información contenida en Relación de Pagos

TOTAL

RELACIÓN DE PAGOS

RELACIÓN DE PAGOS

CESIÓN

TOTAL

Código: GCO-GCI-F165

Versión: 01

Vigencia: 22 de febrero de 2022

Caso HOLA: 231090

ESTADO DE CUENTA

DATOS BÁSICOS

CONTROL ASIGNACIÓN BP AL RP PARA CESIÓN

DATOS BÁSICOS
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Entre los suscritos, DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.804.578, expedida en Bogotá, en su calidad de Alcalde Local de Sumapaz, 
cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto Distrital 103 del 14 de marzo de 2025 y del cual 
tomó posesión mediante acta de posesión 072 del 17 de marzo de 2025, quien actúa en nombre del 
FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, en virtud de la delegación de la 
capacidad de contratar efectuada por el Alcalde Mayor de Bogotá, mediante el Decreto Distrital 101 
de 2010 y el Decreto 374 de 2019, con base en lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, el 
artículo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 110 
del Decreto Nacional 111 de 1996, el artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001 y el Decreto 
Nacional 1082 de 2015, quien para efectos de este documento se denominará EL FONDO DE 
DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, de una parte, y por la otra, INVERSIONES Y 
CONTRATOS BR SAS, Persona Jurídica de Derecho privado, con NIT. 901267162-1 

Representada Legalmente por WILSON RODRIGO VALERO VALERO, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.966.791 de Bogotá en su calidad de CONTRATISTA, hemos 
convenido liquidar el Contrato de suministros No 725 de 2024, suscrito por las partes el día 31 de 
diciembre de 2024, de conformidad con lo ordenado por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 
modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 y, el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007; 
previas las siguientes consideraciones:  
 
1.OBJETO DEL CONTRATO: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS DE 

ASISTENCIA PERSONAL NO CUBIERTOS POR EL POS Y DE ELEMENTOS PARA FOMENTAR LA 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN LOS COMPONENTES DE SABERES DE MEDICINA 
ANCESTRAL, PREVENCIÓN DE CONSUMO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y PREVENCIÓN DE 
EMBARAZO, LOS PROYECTOS 1643 MEJORES CONDICIONES DE SALUD EN LA RURALIDAD Y 
1645 PREVENCIÓN DE EMBARAZO”. 
 

2.  DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

ACTA DE INICIO 13/01/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  Cuatro (4) meses. 

PRÓRROGA No. 1  N/A 

ADICIÓN No. 1  N/A 

SUSPENSIÓN  N/A 

CESIÓN  N/A 

MODIFICACIONES  N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO  

12/05/2025 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO O 
CONVENIO 

$108.950.000 
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(*) Según Estado (s) dé Cuenta con fecha de emisión del 24 de octubre de 2025, expedido por el 
profesional de presupuesto de la Alcaldía Local de Sumapaz, documento(s) que hace(n) parte integral 
de la presente liquidación. 

SUPERVISOR  DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL - CDP 

CDP No. 1685 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2024 
CDP No. 801 DEL 21 DE ENERO DE 2025 (remplaza CDP 
1685 de 2024) 
CDP No. 802 DEL 21 DE ENERO DE 2025  (remplaza 
CDP 1685 de 2024) 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL - CRP 

CRP No. 1904 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
CRP No. 801 DEL 22 DE ENERO DE 2025  (remplaza 
CRP 1904 de 2024) 
CRP No. 802 DEL 22 DE ENERO DE 2025 (remplaza CRP 
1904 de 2024) 

 

3.  ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: 

CONCEPTO  VALOR 

Valor inicial del Contrato $108.950.000  

Valor aporte del Asociado  N/A 

Valor Adición No. 1  N/A 

Valor anticipo  N/A  

Valor amortización del anticipo  N/A  

Saldo pendiente por amortizar  N/A  

Valor multas o cláusula penal pecuniaria impuestas y pagadas por el 
contratista  

N/A  

Valor multas o cláusula penal pecuniaria impuestas, pendientes de pago por 
parte del contratista  

N/A  

Valor Total del contrato $108.950.000 

Valor ejecutado por el contratista durante cuatro (4) meses $108.495.677 

Valor pagado al Contratista (*)  $108.495.677 

Saldo a favor del Contratista $ 0 

Saldo sin ejecutar y a favor del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz $454.323 
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4. RELACIÓN ÓRDENES DE PAGO 

No. Orden de Pago   (DÍA/MES/AÑO) Valor 

3000580266 
 

18 de junio de 2025 $108.495.677 

 
 
5. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO:  

 

EL SUPERVISOR manifiesta que el CONTRATISTA cumplió a entera satisfacción con el objeto y 
las obligaciones del Contrato de suministros No. CSU-725-2024, para lo cual certifica el recibido a 
satisfacción del mismo, correspondiente al valor ejecutado, de acuerdo con los informes y soportes de 
ejecución presentados para cada periodo, así como las obligaciones y su cumplimiento como se 
describen a continuación: 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(COMPROMISOS) DEL CONTRATO O 

CONVENIO 

CUMPLIMIENTO  
SOPORTE 

Si No 

1. Suministrar los dispositivos, elementos y/o insumos 
objeto del presente proceso, dando estricto 
cumplimiento a las especificaciones, condiciones. 
 

X 

  

El contratista suministro los insumos objeto 
del contrato de suministros CSU 725-2024, 
cumpliendo con las especificaciones, 
condiciones y términos previstos en la ficha 
Técnica. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

2. El contratista deberá anexar la ficha técnica y/o 
catálogos del fabricante de los productos con 
especificación de la marca, referencia y normas del 
mismo y allegar muestras cuando la entidad lo requiera. 

X 

  

El contratista allego documento en el cual 
asevera que los insumos cumplen con las 
especificaciones técnicas de la marca, 
referencia y normas del mismo. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
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3. Entregar los elementos objeto del contrato, con las 
características técnicas exigidas en las fichas técnicas, 
debidamente empacados, identificados y en las 
cantidades requeridas de acuerdo con las necesidades de 
la Entidad, medidas y precios ofrecidos en la propuesta 
económica presentada; las entregas se efectuarán en la 
ubicación de la localidad señalada por el supervisor del 
contrato, dentro de los 10 días hábiles siguientes al 
recibo de la comunicación suscrita por el mismo, ya sea 
en medio escrito y/o electrónico y en el horario de 7:00 
a.m. a 4:30 p.m., con el procedimiento de ingreso a 
almacén que para el efecto se establezca por la Entidad. 

X 

  

El contratista entrego los insumos objeto del 
contrato de suministros CSU 725-2024, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas, 
debidamente empacados, organizados e 
identificados. Así mismo, se precisa que, se 
recibieron las cantidades y/o unidades 
requeridas en cada uno de los insumos, 
efectuando la entrega de los mismos en los 
plazos establecidos por el FDRS. Por último, 
es importante destacar que, los insumos 
fueron entregados por el contratista en la 
localidad de Sumapaz, en el lugar y horario 
definido desde el FDRS. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

4. Garantizar por lo menos un (1) mantenimiento; de 
los dispositivos que así lo requieran; dentro del año 
siguiente a su entrega. 

X 

  

El contratista allego documento en el cual se 
compromete a realizar al menos un (1) 
mantenimiento dentro del año siguiente a su 
entrega, a aquellos insumos entregados en el 
contrato de suministros CSU 725-2024 que 
requirieran este proceso. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

5. Entregar los elementos e insumos, que así lo 
requieran, con una fecha prudencial de vencimiento. 

X 

 

Durante el periodo del contrato no se 
solicitaron insumos que contaran con una 
fecha de caducidad o vencimiento. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
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PopupView=true 

6. Asumir todos los costos directos e indirectos, tales 
como costos de transporte, laborales, operativos, de 
importación y demás gastos que ocasionen la entrega de 
los bienes objeto de esta contratación, y los costos fijos, 
incluidos los impuestos referentes a la actividad, 
retenciones de ley e imprevistos y utilidades. Los 
precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir 
de la presentación de ésta y durante todo el tiempo de 
ejecución y liquidación del contrato. 

X 

 

El contratista suministro un documento que 
soporta el compromiso de asumir todos los 
costos directos e indirectos, tales como 
costos de transporte, operativos y demás 
gastos que ocasionen la entrega de los 
insumos objeto del contrato de suministros 
CSU 725-2024, así como, los costos fijos, 
incluidos los impuestos referentes a la 
actividad, retenciones de ley e imprevistos y 
utilidades. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

7. Designar un coordinador general o ejecutivo de 
cuenta, quien tendrá contacto permanente con el 
supervisor del contrato que designe la Alcaldía local de 
Sumapaz, presentando informes mensuales (si aplica) 
sobre la ejecución del contrato, que contengan como 
mínimo la información correspondiente a los elementos 
entregados y las novedades presentadas. 

X 

 

El contratista suministro documento que 
soporta la designación de un coordinador 
general, el cual tuvo contacto permanente 
con el apoyo a la supervisión designada por 
el FDRS, y quien estuvo a cargo de todos los 
procesos concernientes a la entrega de 
insumos, entrega de documentación 
requerida y demás requerimientos 
relacionados con el objeto del contrato de 
suministros CSU 725-2024. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

8. Entregar los elementos solicitados de forma 
inmediata al recibo de la solicitud efectuada por el 
supervisor del contrato cuando sea un requerimiento 
urgente en razón de situaciones imprevistas que la 
entidad deba atender. 

X 

 

Durante el periodo del contrato, no 
surgieron situaciones imprevistas que 
requirieran la entrega inmediata o urgente de 
algún insumo. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
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/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

9. Presentar las remisiones de los elementos adquiridos 
detallando las características o referencias básicas de los 
artículos, las cantidades suministradas, la fecha de 
entrega, los valores unitarios y el valor total de los 
bienes entregados, el nombre completo y el número de 
cédula de la persona que entrega los productos y los 
datos del servidor público de la Alcaldía Local de 
Sumapaz encargado de recibir los mismos. 

X 

 

El contratista suministro documento de 
remisiones de los insumos entregados en el 
contrato de suministros CSU 725-2024, en el 
cual se detallan las características o 
referencias básicas de los artículos, las 
unidades y/o cantidades suministradas, la 
fecha de entrega, los valores unitarios y el 
valor total de los bienes entregados, el 
nombre completo y el número de cédula del 
apoyo a la supervisión del FDRS. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

10. Asegurar la calidad de los bienes entregados de tal 
manera que conserven sus características en 
condiciones normales de almacenamiento, a través de 
las garantías ofertadas en el proceso de selección, las 
cuales deberán estar acordes con las que 
comercialmente otorgan los fabricantes. Estas garantías 
corresponden de una parte, a la mínima requerida, la 
cual no podrá ser inferior a un (1) año. 

X 

 

A través de la garantía No. 21-44-101461001 
de Cumplimiento - Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes, el contratista 
se comprometió a asegurar la calidad de los 
insumos entregados en el contrato de 
suministros CSU725-2024, de tal manera que 
conserven sus características en condiciones 
normales de almacenamiento. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

11. Efectuar a su costa el cambio de elementos 
defectuosos dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 
a su solicitud de cambio o devolución por parte del 
supervisor del contrato por estar incompletos o por no 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas por 
la Alcaldía Local de Sumapaz. 

X 

 

El contratista suministro documento en el 
cual se compromete a efectuar el cambio de 
insumos defectuosos dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a su solicitud de 
cambio o devolución por parte del 
supervisor del contrato de suministros CSU 
725-2024, debido a que los mismos estén 
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incompletos o no cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas por la 
Alcaldía Local de Sumapaz. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

12. Presentar el manifiesto de aduana y el listado de los 
seriales al supervisor del contrato en el momento de 
realizar las entregas, en caso de que se trate de 
elementos importados. 

X 

 

Durante el periodo del contrato no se 
solicitaron insumos importados que 
requirieran manifiesto de aduana. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

13. Mantener durante la ejecución del contrato el precio 
unitario ofertado y adjudicado para los elementos 
objeto del contrato. 

X 

 

El contratista suministro carta en donde 
garantiza que mantendrá durante toda la 
ejecución del Contrato de Suministro CSU 
725-2024 los precios unitarios ofertados 
durante la adjudicación del contrato. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

14.  Mantener en sus bodegas un inventario suficiente 
de los elementos del catálogo de productos para 
suministrarlos de forma ágil y oportuna y llevar un 
control de consumo que permita un seguimiento al 
gasto. 

X 

 

El contratista aporto documento en el cual 
soporta que contaba en su bodega con un 
inventario suficiente de los insumos 
establecidos en el contrato de suministros 
CSU 725-2024, con el fin de suministrarlos 
de forma ágil y oportuna. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 

https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
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https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
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/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

15.  Cumplir (cuando aplique) para cada uno de los 
bienes suministrados con las normas ambientales, de tal 
forma, que los elementos entregados no atenten contra 
el medio ambiente ni la salud de las personas que los 
manipulen. 

X 

 

Se anexa certificado bajo la gravedad de 
juramento que los empaques y embalajes 
utilizados en la ejecución del contrato de 
suministros CSU-725-2024, cumplen con el 
acuerdo 808 de 2021, “por el cual se 
prohíben progresivamente los plásticos de un 
solo uso en las entidades del distrito Capital 
que hacen parte del sector central, 
descentralizado y localidades y se dictan otras 
disposiciones” Específicamente en no 
utilizar: rollos de bolsas vacías para embalar, 
cargar o transportar paquetes para 
mercancías. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

16.  Facilitar al supervisor las evidencias que soporten el 
cumplimiento normativo ambiental y la aplicación de 
criterios ambientales, según lo establecido en las guías 
de contratación sostenible y las fichas ambientales de la 
Secretaria Distrital de Gobierno. 

X 

 

El contratista remitió documento en el cual 
se comprometía a cumplir con lo establecido 
en la Guía Verde de Contratación, así como 
a implementar prácticas que promuevan el 
uso eficiente y racional de recursos como 
agua y energía eléctrica, y a adoptar medidas 
para una adecuada disposición de los 
residuos generados durante la entrega de 
insumos del contrato de suministros CSU-
725-2024. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

17.  Realizar capacitación básica para los usuarios que lo 
requieran para el manejo y ensamblaje de los equipos - 

X 
 

Durante el periodo del contrato de 
suministros CSU-725- 2024, no se solicitaron 

https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
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https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
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dispositivos – insumos - elementos según 
requerimiento de la entidad. 

insumos que requirieran ensamblaje, por lo 
cual no se requirió proceso de capacitación. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

18.  Las demás que se requieran de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. 

X 

  

Durante el periodo del contrato no surtieron 
otras obligaciones específicas asociadas a la 
naturaleza del contrato. 
Esta obligación se cumplió en la cuenta única 
No. 1, debidamente cargada en SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public 
/Documents/DocumentDisplay 
/Detail?id=630481527 
&processCodeBuyer=&processCodeSupplier 
=&showDownloadDocument 
=False&inCommunity=True&as 
PopupView=true 

 
6. VERIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 
 
El supervisor certifica que el Contratista INVERSIONES Y CONTRATOS BR SAS, 
identificado con NIT. 901267162-1, Representada Legalmente por WILSON RODRIGO VALERO 
VALERO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.966.791 de Bogotá, quien suscribió el 
Contrato de suministros No. CSU-725-2024, cumplió a cabalidad con los pagos de aportes a la 
Seguridad Social Integral, durante el plazo de ejecución del mencionado Contrato, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y sus 
modificaciones.  
 
Lo anterior, con base en la certificación de aportes parafiscales personas jurídicas, emitida por el 
representante legal, aportada en el único pago durante la ejecución del contrato y que reposan en el 
expediente contractual.  
 
Nota: De acuerdo con el Concepto C-110 del 14 de junio de 2024 de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la Alcaldía Local de Sumapaz realizó la 
verificación de las planillas de pagos de seguridad social y aportes parafiscales, durante toda la vigencia 
del contrato. 
 
 
 

https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
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https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
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https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public%20/Documents/DocumentDisplay%20/Detail?id=630481527%20&processCodeBuyer=&processCodeSupplier%20=&showDownloadDocument%20=False&inCommunity=True&as%20PopupView=true
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7. VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS  
 
El (la) supervisor (a) certifica que el contrato se encuentra amparado por la siguiente garantía que 
ampara los riesgos como se describe:  
 

Amparo No. de 
póliza 

Valor 
asegurado 

Vigencia Compañía  
Aseguradora Desde Hasta 

Cumplimiento del 
contrato. 

21-44-
101461001– 

Anexo 4 
$21.790.000 13/01/2025 15/12/2025 Seguros del Estado 

Calidad del servicio. 21-44-
101461001– 

Anexo 4 
$21.790.000 13/01/2025 13/11/2025 Seguros del Estado 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 
bienes. 

21-44-
101461001– 

Anexo 4 
$21.790.000 13/01/2025 13/05/2026 Seguros del Estado 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales, 
legales e 
indemnizaciones 
laborales. 

21-44-
101461001– 

Anexo 4 
$5.447.500 13/01/2025 13/05/2028 Seguros del Estado 

 
8. PAZ Y SALVO: 
 
Las partes declaran que la ecuación contractual surgida al momento de contratar se mantuvo durante la 
ejecución del contrato y firmada la presente liquidación las partes se declaran a PAZ Y SALVO por 
todo concepto. 
 
Con la presente liquidación, se deja constancia que el valor total del contrato fue por la suma de 
CIENTO OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($108.950.000), del cual se ejecutó la suma de CIENTO OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($108.495.677), por lo tanto, se ordena liberar el saldo sin ejecutar a favor del Fondo de Desarrollo 
Rural de Sumapaz por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($454.323). 
 
9. OBSERVACIONES: Hacen parte integral de la presente acta de liquidación, el informe final de 
supervisión, el estado de cuentas del contrato y el certificado de cumplimiento del mismo.  

 
El supervisor actual del contrato aprueba y firma la presente acta, de acuerdo con las evidencias 

aportadas por el contratista, sin embargo, parte de las actividades fueron ejecutadas en un periodo en 

donde ejercieron como supervisores el ingeniero Sebastián Saldarriaga Rivera (13 de enero al 4 de 

marzo 2025), Bernardo Escobar Rivera (5 al 16 de marzo 2025) alcaldes locales en su momento y el 

ingeniero Diego Ramiro García Bejarano, (17 de marzo 2025 a la fecha). 
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Para su constancia se firma en Bogotá, D.C., a los 
    
 

APOYO A LA SUPERVISIÓN  EL CONTRATISTA 
 
 
 

VERONICA INES NIEBLES VARGAS 
APOYO A LA SUPERVISIÓN FDRS 

 
 
 
WILSON RODRIGO VALERO VALERO 
R..L. INVERSIONES Y CONTRATOS BR SAS 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 

 
 
 
 
 

DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 

ORDENADOR DEL GASTO 
SUPERVISOR  

 

Servidor Público o contratista Nombre   
Vo. Bo. 

 

Tramitado y proyectado por  Veronica Ines Niebles Vargas 
 

 

Revisó Líder de equipo de salud pública Madeleine Vanessa Bermúdez Pulido 
 

 

Revisó Abogado AGDL-FDRS Maria Camila Martínez Torres   

Revisó Abogado AGDL-FDRS Aracelys Elisa Rivera Vizcaíno   

Revisó y aprobó Profesional AGDL-FDRS  Claudia Victoria Páez  Calderón   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del Alcalde Local de Sumapaz 

 

 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN
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CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101461001, anexo
4, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 06 días del mes de NOVIEMBRE de 2025

21-44-101461001
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 

FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

 
 

1. AMPAROS.   
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 
 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES.  
 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  
  
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO.  
 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II)  EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO  Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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1.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.  
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO 
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 
 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E  

INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES  A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN 
EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.   
  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 
 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE  LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 
 
EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 
 
1.8  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS  
       SUMINISTRADOS. 

 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA 
DEFICIENTE CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.  
 
2. EXCLUSIONES. 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS  EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 
 
2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 
 
2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
3. SUMA ASEGURADA. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 
 
4.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 
 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.  
 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO  SUSTITUYAN O MODIFIQUEN.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 
 
5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 
 
5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA,  PROFERIRÁ  EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO  PROCEDERÁ  A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011.  
 
6. COMPENSACIÓN. 
 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 
 
7.  FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 
 
8. PLAZO PARA EL PAGO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 
 
9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 
 
 
10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 
 
 
11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E       
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 
 
 
12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

 
EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.  
 
13. COASEGURO 
 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 
 
PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN  _______________ A 
LOS ____________ (    ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________.                     
 
 
       
 


